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GIRO MUTUO POR TELÉGRAFO. 

. . . , . «1 pertMto»» 

tilo, que e! Orbe eirtund» 

y pueMos, aiarc», DSciooc '̂ 

abrevia, compendia 7 ]uDt% 

Kn 20 de Julio de 1866. publicamos en Madrid, en el R K I -
N ü . un esíenso articujo que llevando el epígrafe que encabeza 
estas lineas, corrió la buena fortuna de ser copiado á párrafos, 
por el ESPAÑOL de '22 del propio nies, é íntegro, por la ilus
trada REVISTA DE TELÉGRAFOS de 1°. de Agosto siguien
te, y EL FARO DE L A LOMA, en Ubeda, de 14de Octubre 
del referido aílo. 

Con motivo de haberse establecido en Austria el servicio á 
que DOS referimos, desde el 20 de Majo de 1868, esto es, casi 
dos años mas tarde, volvimos nosotros á tratar el asunto, recla
mando para España, como era de justicia, la prioridad de la ideae 
en otro artículo que con la misma denominación que el primero, 
de la cual ahora también nos servimos, insertamos en L A RE
VISTA DE JAEN de 11 de Julio del susodicho próximo pasado 
año, y que tuvimos el gusto de ver reproducido en la citada RE
VISTA DE TELÉGRAFOS de Io. de Agosto. 

Por este tiempo, se adoptó también en Francia este servicio. . 
Y decretado luego por el Gobierno Provisional, nó recorda

mos si en 28 ó en 30 de Noviembre último, el establecimiento 
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del Giro M u t U O por Telégrafo para pequeñas cantidades, 
nos creémos hoy obligados, puesto que nada se lia hecho en es
to todavia, y no prejuzgamos aun medida alguna oficial, á re
petir nuestras observaciones, dándoles toda latitud, y aspirando 
solo á lograr que nuestros compatriotas reporten de ello algún 
beneficio, por débil que sea; quedando, si eso alcanzaEios, col
mados en un todo nuestros mas ardientes deseos. 

Entremos, pues, en materia. . 

I I 
La civilización moderna camina á paso de gigante, arrastran

do tras sí, cuanto se opone á su incontrastable impulso, y v i 
viendo á la carrera. No bastando á su actividad los medios de 
trasporte que halló establecidos por las costumbres, aplicó el 
vapor á la locomoción; y nó siendo á su anhelo suficientes los 
que poseía para comunicarse, hizo correr su pensamiento por 
maravillosa red de hilos metálicos, esclavizando el rayo, y lo
grando que la palabra volase con la velocidad de la chispa eléc
trica y del pensamiento mismo. 

Tan importantes conquistas hubieron de reflejarse poderosa-
mentQ en la totalidad de la vida social, precipitando más y más 
el agitado movimiento que se operaba en todas las esferas. 

E l comerciante, que se veia antes precisado á esperar con 
mortificante y acaso desastrosa impaciencia, 6, 8, 10, y á v e -
ces:muchos mas dias, las contestaciones á las demandas qué sb-
b^eülos negocios dirigia, por el pesado correo, á los centros fa-
b4ies, obtiene ahora, y merced al telégrafo eléctrico, las desea
das respuestas en el breve espacio de algunas horas, por largas 
que, ^éan las distancias, y aun á través de los mares; y {mede 
e%mny pocas, si la naturaleza del negocio lo exige, trasladaría 
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á puntos m u j remotos, por medio del ferro-carril d del vapor 
marííimov evacuando por sí mismo, con toda prontitud, aquellos 
asuntos que en no lejanos dias, requerían mucho tiempo, 
grandes gastos, y no pequeñas molestias de la persona. 

Los pailros, los liijos, los espesos, adquieren cási instantánea
mente, por medio del telégrafo, interesantes noticias de la salud 
y de ja fortuna de los dulces objetos de su cariño, y pueden, en 
ocasiones-dadas acudir con saludable rapidez, por medio del va-* 
por, al reparo j satisfacción de urgentes necesidades. 

Los gobiernos, saben, por telégrafo, en contados momentos, 
los sucesos graves que ocurren de uno á otro confín del mundo; 
dan á conocer á las naciones su dictamen j sus resoluciones so
bre ellos, con la propia brevedad; y evitan, á veces, en cortos 
instantes, conflictos ó catástrofes de inmensa trascendencia, que 
antes se realizab in fatalineate y sin que hubiese manera de que-
llegasen á su conocimiento: y pueden, en caso de ser tristemente 
necesario, nacer pesar con dureza sus juicios allí donde fuera 
oportuno, acudiendo en segujeb, por el vapor, á ratificarlos coa 
sus bayonetas y su.: 

Es pues, indi (L 
complemento al \ , 
cíprocamente, en (; 
enlabie influencia é j 
que no han llenar!*, 
ta ó separadameii . 
puesto nosotros ai i 
cumplir el telégraf» 
nó poca ni desprecia : 

OCtricidad ha servido de 
ste y r.quella se auxilian, re-
iíOs, qrerciendo júntos incal-
: V i í u r n . Vas también lo es, 

•ra y otro, j u n -
lemos pro-
(¡ue puede 

litiíc ; juicio, de 

* L & j 0'.rf.:;.>aí-):.<a 
ioq .sai?. 
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Eix efecto: supongamos que un individuo, residente por ejem

plo en la Coruña, se vó necesitado de dinero y obligado á efec
tuar un pago, en un día fijo, no previsto por él con anterioridad. 
Sí acude, por telégrafo, á persona vervigracia de Cádiz, para 
que le proporcione la cantidad que le hace falta, y diclia perso
na tiene en la Coruña casa de comercio conocida, en donde dis
poner, también por telégrafo, que le sea entregada en el acto 
al demandante la suma que solicitó, entonces el compromiso 
podrá salvarse, habiéndose verificado, como vemos, un, verda
dero GIRO POR T E L É G R A F O . Pues este caso, que ocurre dia
riamente, entre comerciantes y banqueros, nos ha sugerido la 
idea que vamos desarrollando, para que ese GIRO pueda hacersa 
por todo el que guste. 

Continuemos probando su necesidad. 
E n el ejemplo propuesto, así como si un hijo solicitase el 

auxilio pecuniario de su padre, un padre el de su hijo, una es
posa el de su esposo, si de él se hal láse accidentalmente sepa
rada, ó un amigo el de su amigo, puede ocurrir, y ocurre en 
el mayor número de los casos, que el corresponsal, el padre, el 
hijo, el espdso ó el amigo, residentes en Cádiz, nó tengan en la 
Coruña casa alguna conocida, comercial ó de banca, donde 
disponer la entrega al solicitante de la cantidad solicitada; y 
lofffiegocios del primero sufrirán entonces detrimento, y los se
gundos sabrán, con dolor, que sus seres queridos carecen de lo 
que les és tan necesario. 

Dos medios, sin embargo, Ies quedan de remitir de Cádiz á 
Coruña la cantidad en cuestión: ó hacer el envío efectivo de la 
misma, por ferro-carril y diligencia; ó imponerla en el giro m ú -



tuo del tesoro, y mandar la libranza en una carta. E n el p r i 
mer caso, la operación es pesada, y hay la exposición de ün es-
travío; y en el segundo, la pesadez es la misma, 6 aun mayor, 
pues Ja libranza no se cobra hasta llegar el aviso que, como és 
sabida, d§be dar la oficina del giro mú tuo en Cádiz á su corres-
pjondientc en la Coruña, y que suele tardar más de lo justo. 

De modo: que la persona residente en la Coruña, nó h á sa
lido de sa compromiso, ¿ pesar de tener en Cádiz quien hubie-? 
ra querido sacarle de él, que se ha valido, para lograr su in ten-
to, de los mas rápidos:medios deque hoy pnedo disponer, como 
son el telégrafo, el ferro-carril, y el correo. 

Pues si mediante u n telegrama , la oficina del giro mútuo en 
Cádiz, avisase á. la de la Coruña, que habia sido impuesta para 
tal sugeto, e sta ó la otra cantidad, dicho individuo habr ía salva
do su compromiso, cubierto sus necesidades, ó librádose, quizá, 
del deshonor y la bancarrota. 

Claro és, que cuanto dejamos expuesto, puede verificarse, dB 
unas á otras, entre cuantas localidades, se quiera; y quedaría 
asi establecido, el giro mútuo por telégrafo. 

Nos resta ahora, indicar la manera práctica de efectuarlo, se
g ú n nuestro modo de ver. 

Los puntos de España que hoy go^an á un tiempo de esta^ 
clon telegráfica y de giro mútuo del tesoro, son 
los siguientes: 



Alava-
Vitor ia . 

Albacete. 
. Albacete. 

Almansa. 
Alicante. 

Alcoy. 
Alicante. 

Bénia 
Orihnela. 
Viücna. 

Almería. 
Adra. 

Almer ía . . Avila. 
Avila. 

.Badajoz. 
Bí árida. 
Zafra. 

oz, 

Alcudia. 
Ciudadela. 
Ibiza, 
Mahon. 

Palma. 

-Barcelona. 
Man cesa. 

Aranda de Duero. 
Burgos. 

Miranda de Ebro. 

Truj i l lo . 

Cádiz. 
Algeciras. 

Cádiz . 
Chiclana. 
Jeraz de la Frontera. 
Medina sidonia. 
Puerto de Santa María. 
San Fernando. 
Saniucar de Barrameda 
San Hoque. 
Tínifa. 
Veger. 

Castellón. 
Castellón. 

Morella. 
Segorbe. 
Vinaroz, 

Ciudad-EeaL 
Alcázar de San Juan. 

Ciudad-Real. 
Manzanares, 

Granada-
Granada. 

Guadix. 
Loja. 
Motril. 

Guadalajara 
Guadalajara. 

Siguenza. 

Deva. 
irun. 

San Sebastian. 
Tolosa. 
Verga ra. 

Huelva» 

Cáceres . 
Navalmoral de la Mata, 
Plasencia. 

Cabra. 
Córdoba. 

Lucena. 
Cornña. 

Betanzos. 
Cornña. 

Ferrol. 
Padrón. 
Santiago. 

Cuenca. 
Cuenca. 

Tarancon. 
Gerona. 

Figueras. 
Gerona. 

Barbaslro. 
Huesca. 
Jaca. 

Sariñena. 
Jaén-

Andujar. 
Bacza. 
Badén. 

J a é n . 
Ubeda. 

León. 
Astorga. 

León. 
Ponferrada. 
Yillafranca del Vrerzo. 

Lérida. 
Lérida . 

Haro. 
Logroño. 
Logroño 



•n 
Lugo 

Mondónedo. 
Ui vadeo. 
Vivero. 

Madrid. 
A'cnlá de Henares. 
Aranjuez. 
Escorial. 

Madrid. 
Málaga-

Anlequera. 
Málaga . 

Marbella. 
Velez-Málaga. 

Vülaviciosa. 

Falencia. 

Aguilas. 
Cartagena. 
Lorca. 

Murcia. 
Navarra. 

Pamplona. 
Ta falla. 
Tudela. 

Orense. 
Orense. 

"Verin. 
Oviedo. 

Aviles. 
Gijon. 
Luarca. 
Llanes. 

Oviedo. 

Caldas de lleyes. 
Pontevedra. 

Tny. 
Vigo. ; 
Yillagarcia. 

Salamanca. 
Rejar. 
Ciudad-nodrigo. 
Fregeneda. 
Peñaranda de Braca 

monte. 
Salamanca. 

Santander. 
Castrour diales. 
La redo. 
Reinóla. 

Santander 
San ton a. 

Begovia. 
San Ildefonso. 

Segovia. 
Sevilla-

Carmena. 
Ecija. 

Sevilla. 
Soria 

Burgo de Osma. 
Sória. 

Tarragona-
Reus. 

Tarragona. 
Tortosa. 

Teruel. 
Albarracin. 
Alcañiz-

Teruel. 
Toledo. 

Talavera de la Reina. 
Toledo. 

Valencia. 
Murviedro.. 

Valencia. 
Yalladolid. 

Mayorga. 
Medina del Campo. 
Peñaíiel. 
Rioseco. 

Valladolid. 
Vizcaya-

Bermeo. 
Bilbao. 

Zamora-
Benavente. 
Puebla de Sanábria. 

Zamora. 
Zaragoza. 

€alatayud. 
Caspe. 

Zaragoza. 
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En todos los puntos antes ciladps, podría en nuestro concep-
40* establecerse desde luego ..el giro- mútno por telégrafo» 
disponiendo para ello, en prime^ lugar, que los empleados, ê . 
l^s oficinas del giro mutuo del tesoro Liciesen guardias, a fin de 
que estuviesen abiertas al público, las mismas horas que lo 
,están.las estaciones telegráficas de cada una de dichas localida
des; y el máximun de la cantidad "que podria girarse y 'Vi 

grafo-, dentr^dfe las 24 horas, desdo cada pueblo ;dc los inencio-
midos á cada uno de los demás, debeíia fijarlo el Gobierno, %<ST 
niendo muy en cuenía la impor taiicia pecun iaria do las nagad urías 
respectivas: de mode, que para un as, sería mayor oue paiaotras. j 

. . En las referidas oficinas del giro mútuo. del tesoro,-se .abriríati 
unos;; .registros talonarios formando tomos numerados, de á 
cien hojas foliadas"cada uño,,, las cuales serian do un papel pro-
parado á semejanza del de las liluamas que hoy se usan,,, y, de
berían sujetarse, en su impresión, al modelo expuesto, que su
ponemos ser la última hoja del tdmo 2.°, si bien su tamaño; se-

¿ria el que tienen las de despachos privados expedidos, impresos 
i i . * 1 modelo n.0 22. 

Las palabras que ván de mayúsculas habrían do enerar cons
tantemente en la operación, y son por ccmeeiiencia las que d-e-
berian ir impresas en todas las hojas, como tan ¡bien lo i na la fo
liación de las mismas y la de los tomos; Jas do letra icdonda va
riarían en cada caso, y serian, natiralmente, manuscritas por los 
empleados. Los del giro, mútuo del tesoro, llenaiínn dt-sde hiego 
todos los huecos, exceptuando solo, los de las nalal-ras, fecha 
y hora del telegrama, y horas, fecha y firma de la trasmisión, 
que serian cubiertos por los de telégialbs. Ka la faja 
que, de abajo arriba lleva escrito el lema "Giro mútllO 
por Telégrafo'", se imprimirían, en tinía, el sdlo de la pa
gaduría expedidora y el de su número de orden, como se Lace 
ahora á la espalda de las libranzas: se cortaría uespues la hoja, 
precisafinente con tijeras, formando escalones, y cejiendo en ci 
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cdríe dichos sellos y el referido lema; y el mismo imponente lle
varía el telegrama á la oficina telegráfica, donde echado á su 
vez el sello déla estación, entre las palabras m u t u o y p o r 
en el vértice de la escuadra que forma aquí el susodicho lema, 
que ahora se repite, como se vé, sería cortado, también con tije
ras y en escalones, y entregado, como único resguardo, al im
ponente, el lalon que sustituiría, según se comprenderá, al que 
se dáhoy á todos los expedidores. 

El prémio del giro hemos supuesto en el modelo que sería el 
de un 5 por 100. Si se creyere exagerado, rebájese; pero tén
gase presente que este servicio debe ser algo caro, según nues
tro parecer, para evitar el que siendo muchas las imposiciones, 
fuese imposible la circulación de los despachos por las lineas te
legráficas, é imposible también el que las pagadurías satisfa
ciesen los giros, por falta de fondos. 

A evitar uno y otro caso, tiende también la señalacion del 
m á x i m i l l l , do que antes se ha hablado. 

El telegrama correría de oficio con la indicación S- G 6 sea 
O f i c i a l G i r o , y por tanto, con todas las preferencias de loa 
Oficiales , aun cuando su importe, que se computaría siempre 
por el de una comunicación de30 palabras, tuviese menos ó mas, 
y seria por consecuencia, de 1 escudo 200 milésimas, como en 
el modelo vá indicado, lo habría de satisfacer en sellos de telé
grafos la persona que hiciese la imposición, antes de serle entre
gado el talón resguardo de que se há hecho arriba mención: 
dichos sellos se pegarían en el lugar señalado para ellos y se 
inutilizarían como és costumbre. 

Para dichos despachos S- G. se llevarían en las estaciones 
de salida unos registros en cuadernos especiáles de impresos 
n.0 3 A modelo n> 24. 

Las palabras Toro.0 2.° ó 3-° ó el que fuese, se trasmitirían 
• con el despacho, en el lugar en que van colocadas; pues ellas 

serían guia segura para hallar las matrices en la necesidad de 
buscarlas. Igualmente se trasmitiría la firma de cada pagador, 
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que debería ser conocida por todos ios demás de su clase, y por 
todos los gpfes de las estaciones telegráficas en que el servicio 
del giro mutuo telegráfico estuviese establecido: al efec
to, cuando e] pagador de cualquier punto fuese relevado, daría 
á conocer la firma del que le sustituyere, al gefe<de la estación 
telegráfica del mismo; y este haría saber aquel nombre, por u n 
A, estoés, por un servicio interior, á los gefes de las esta
ciones de las localidades en que haya giro telegráfico; los 
cuales lo comunicarían, á su vez,, á los pagadores respectivos. 

E l A seria como el siguiente: 
A. 

Toruña do fadiz . 
n — 6 - 25 ~ t. 

Nuevo pagador, Abreu. 

González. 
Este A. se consideraría, para todos sus efectos, como otro 

cualquiera de los que diariamente circulan por las lineas. 
Si los S- G . hiciesen escala, según sucede en el ejemplo pro

puesto, en que necesariamente habría de hacerla en Madrid, se 
recibirían como otros cualesquiera despachos en hojas rosadas, i m 
presos n.0 6, y se registrarían en el cuaderno de privados interio
res de escala, impreso n.0 9 B . modelo n.0 26, como si fueran 
tales privados. 

En la estación destinataria se recibirían en impresos n.0 12, 
sacando dobles co'pias con papel polígrafo, y se registrarían en 
cuadernos especiales, pero en impresos n.0 9 A modelo n.0 25, 
como los privados recibidos. 

Un mismo Ordenanza llevaría las dos co'pias: primero, preci
samente, launa á la oficina del giro; é inmediatamente después 
laotra, á lapersona á cuyo favor aquel se hubiese hecho, y cuyo 
domicilio vá indicado en el telegrama; esta, debería presentarla 
en la pagadur ía para percibirla cantidad girada; y superponién
dola allí (i la otra, y mirándolas al trasluz, verían los emplea
dos del g i ró la legitimidad do ambas, si lo escrito en la una caía 
precisamente sobro lo escrito en la otra, pudiendo entonces hacer 



fiin. temor el pago. Y ?.i so querían extremar las precaiicioDes, 
podría; eligirse, ademas, al interesado, su cédula de vecindad, 
su Î Ŝ p'CNHfcs» ó; cual(|uiera otro documento •q.ue legal y íáéria-

ite le identificare. 
Los iwíibós4ue del telegrama darían la pagaduría y el intere-

saílQtsepegarían con goma al respaldo del original de lápiz que 
x|neda eíiila oficioa telegráfica, ' á la manera que hoy se practica. 
eü ifodos los casos análogos. En la presentada por el interesado 
cu i á . l ^ a d u i í i a v s e pondrá, por ejemplo, la siguiente nota: 

^ ' Pagada en 2) «le;Marzoílg^Í:QO'• Cllú--'.' A 15I 
EÍ 'MgitmP • . .... ^ r. 

González. 

E n la de la pagaduría ester derá el reférido interesado el recibo 
de la cantidad que cobrase en esta forma: 

'Kecibí mil ciento setenta y dos escudos en 2S Marzo 1869. 

É interesado y pagadur ía conservarían su cdpia respectiva. 
E l aviso dé estar crim])íniioii!ado al pago lo daria la oficina 

del giro, á su coriéspondiente la expedidora, de la manera en 
i que por correo se veriíique ahora respecto de las libranzas del 

tesoro; y la úl t ima llenaría entonces los huecos reservados para 
esto en el modelo; dándose, luego, por completamente t e rmína -

i;d3íl#4#pef$3¥>£3 y tol£rj,>iJorr bqr.q-ftoo 8i;rqbo ?.oíJob obn^ofía 
Los despachos originales (hojas talonarias), sus cópias de esca

la, sus originales de recepción, y los diferentes registros de que 
nos hemos ocupado sufrirán las trámites y la suerte que les asign en 
los reglamentos de servicio, correspondencia, y contabilidad. 

Creemos no tener necesidad de añadir una sola palabra, para 
poner de relieve las ventajas que con el GIRO MÚTUO POR 
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TELÉGRAFO reportarían, á im tiempo, el público y el tesoro;; 
imeional: las de.aquel quedan demostradas en el artículo 111; j \ 
sin las de este, la de aumentarse, quizá notablemente, el nú- , 
Hiero do los telégramas, siendo el imeo de cada uno de 1 (dm 
ctido 200 milésimas;,y la de que cobrando Wr Yv. operación dej 
giro veriíicada por telégrafo el 5 por. 100, oblojdr;a un ¿> de'i 
g|hancia, sobre el 2 que lleva en las realizadas por el método] 
ordinario, llamado por el vulgo, de correos. 

Hó presumimos, ciertamente, haber resuelto un gran proble- | 
ma, ni haber alcanzado, enío que proponemos, la sumaperfec- | 
tibilidad; pero queremos dejar consignado, para terminar, que j | 
dos anos antes de establecerse en Austria y en Francia el giro | 
mútlló por telégraYo, yá babiamos tratado nosotros este J 
asunto en los peiiódicos Españoles, siendo, por lo tanto, 4 
primeros que lo bemos verificado, según nuestras noticias. 

Andujar 23 do Marzo de 1869. 
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Se remite franco de porte y á vuelta de 

correo, á las personas que a} hacer 4Dl;pe

dido, acoropañen TRESsellosde á '50 c é n ^ 

limos de r ea l / , a . >. v f r . 

Se admiten también sellos telegráficos 

para pago de varios ejemplares. s é í 0 Í 

Las peticiones se dirijirán al AUTOR, 

TELÉGRAFOS DEL G0B1E1UNO, (MADRID.) 


	Cubierta
	Portada

